
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo N° 041-2018-00815 

 
Revisado el plenario se hace necesario recordar y REQUERIR A LA OFICINA 

DE APOYO, especialmente al ÁREA DE OFICIOS, ENTRADAS y BARANDA, 
para que cada vez que se elabore un oficio, se agregue al proceso y se incorpore la 
constancia de envío de los mismos es obligación de cada funcionario incorporarlo al 
cuaderno correspondiente y enumerar el respectivo documento que se anexe, en aras de 
llevar orden dentro del expediente, pues como se evidencia en el cuadernillo principal 
agregaron un oficio de embargo, el cual no corresponde a esa encuadernación; de igual 
forma los cuadernos deben entrar al Despacho debidamente organizados y foliados, 
aspecto que se viene presentando desde hace tiempo y en la mayoría de procesos.  
 
 Por lo anterior, teniendo en cuenta la práctica repetitiva y falta de compromiso 
por el personal de la oficina de apoyo para el cumplimiento de sus obligaciones y el buen 
funcionamiento de la misma, se SOLICITA a la COORDINADORA DE LA 
OFICINA DE APOYO para que tome las medidas al respecto con los expedientes de 
este Despacho e implemente una metodología y capacitación con el fin de mejorar en 
dicho aspecto, dado que ello son funciones neamente secretariales.  
 
 
 Cúmplase, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2018-00815 

 
 Revisado el plenario se evidencia que el oficio comunicando el embargo de 
remanentes decretado mediante proveído septiembre 29 del año inmediatamente 
anterior fue elaborado y enviado al Juzgado 26 Civil Municipal de la ciudad el 28 de 
octubre por la Oficina de Apoyo, por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
   Por consiguiente, a tenor del artículo 4 del Decreto 806 de 2020 secretaria ponga 
en conocimiento de la actora el diligenciamiento del oficio No. O-1021-948. 
 
 De otro lado, atendiendo la comunicación proveniente de la Secretaria de 
Movilidad, se insta al extremo ejecutante para que allegue el certificado de tradición del 
vehículo automotor, donde se constate la inscripción del embargo y poder continuar con 
la materialización de la medida.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00834 

 
Revisado el plenario se hace necesario recordar y REQUERIR A LA OFICINA 

DE APOYO, especialmente al ÁREA DE OFICIOS, ENTRADAS y BARANDA, 
para que cada vez que se elabore un oficio, se agregue al proceso y se incorpore la 
constancia de envío de los mismos es obligación de cada funcionario incorporarlo al 
cuaderno correspondiente y enumerar el respectivo documento que se anexe, en aras de 
llevar orden dentro del expediente, pues como se evidencia en el cuadernillo principal 
agregaron un oficio de embargo, el cual no corresponde a esa encuadernación; de igual 
forma los cuadernos deben entrar al Despacho debidamente organizados y foliados, 
aspecto que se viene presentando desde hace tiempo y en la mayoría de procesos.  
 
 Por lo anterior, teniendo en cuenta la práctica repetitiva y falta de compromiso 
por el personal de la oficina de apoyo para el cumplimiento de sus obligaciones y el buen 
funcionamiento de la misma, se SOLICITA a la COORDINADORA DE LA 
OFICINA DE APOYO para que tome las medidas al respecto con los expedientes de 
este Despacho e implemente una metodología y capacitación con el fin de mejorar en 
dicho aspecto, dado que ello son funciones neamente secretariales.  
 
 
 Cúmplase, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00834 

 
       Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir a la Policía Nacional Sijin 
– Sección Automotores para que informe el trámite dado a la orden impartida y 
comunicada en oficio No. O-0621-4090 del 8 de junio de 2021, enviado al correo 
electrónico de esa entidad el 17/06/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia 
de los folios 78 al 80 del cuaderno principal. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2017-00709 

 
Atendiendo el pedimento presentado por el apoderado judicial de la actora, se 

dispone: 
 

 Requerir al pagador de la empresa PIDAMOS MARKETING TOTAL SAS 
para que sirva informar el estado actual del embargo decretado por el Juzgado 60 Civil 
Municipal de Bogotá, comunicado mediante oficio No. 2424 del 30 de agosto de 2017, 
radicado en esa entidad el 19/09/2017. Así mismo se sirva allegar a este Despacho 
Judicial y proceso de la referencia un informe detallado de los descuentos realizados al 
aquí demandado JOHN ALEXANDER SALAMANCA RATIVA identificado con 
C.C. No. 1.032.359.033, en lo que concierne al número de los títulos abonados, el 
monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los dineros.  

 
Igualmente comuníquese que los dineros descontados deben ser consignados a la 

cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Sentencias atendiendo que en esta Dependencia se asumió la 
competencia del proceso de la referencia.  
 
 Secretaría libre oficio al pagador anexando copia de los folios 5 al 7, remítase por 
el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2017-01189 

 
        En los términos del artículo 4º del Decreto 806 de 2020, por la Oficina de Apoyo 
remítase al apoderado judicial de la actora la pieza procesal a la que hace referencia en el 
escrito precedente. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2017-01189 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
la demandada MARISELA TRIVIÑO LOPEZ con C.C. No. 52.014.950 como 
empleada de la empresa SOLUCIONES TEGNOLOGICAS EN MOVIMIENTO, 
en los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por 
los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $40.000.000. 

 

Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 

 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2012-00625 

 
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
MARIA ESPERANZA GONZALEZ TELLEZ en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 En tales condiciones, se conmina al extremo actor para que impulse las medidas 
cautelares gestionando embargos con los cuales el demandado pueda pagar la obligación 
que adeuda y así hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
  

 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2015-01201 

 
 Agréguese a los autos lo comunicado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, donde pone en conocimiento que el proceso 2017-
00113 fue terminado por desistimiento tácito mediante auto de fecha 9 de diciembre de 
2021. En tales condiciones se tiene por cancelado el embargo de remanentes solicitado 
a través del oficio No. 1461 del 19 de abril de 2017. 
 
 De otro lado, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares. 
  

 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2018-00086 

 
Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso solicitado por las 

partes y conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso se 
ordena reanudarlo. 

 
En tales condiciones, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación allegada por la apoderada judicial de la parte actora y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2017-00375 

 
 Previamente a emitir pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada, el 
profesional del derecho deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 
76 del Código General del Proceso, esto es anexar la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01191 

 
Se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique la liquidación 

del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01191 

 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 20 del mes de ABRIL del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate DE LA CUOTA PARTE del 
inmueble distinguido con la M.I. No. 50S-40001167, embargado, secuestrado y 
avaluado en la suma de $91’141.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2015-00573 

 
Se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique la liquidación 

del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
  
 
 Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2015-00573 

 
Por secretaria ofíciese al administrador del parqueadero DEPOSITO Y 

ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS LA OCTAVA para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días al recibo de la comunicación proceda a manifestar el 
estado y ubicación del vehículo de placas HBW077 puesto bajo su cuidado y custodia 
por la Policía Nacional el 21 de junio de 2016. A su vez adviértasele que el rodante no 
puede ser desmejorado, retirado, ni movilizado sin una respectiva orden judicial, ni mucho 
menos entregado a terceras personas o constituirse transacción comercial alguna sobre el 
mismo. So penas de las sanciones del caso. Elabórese oficio anexando copia de los folios 
30 y 31 remítase por el medio más expedito dejando constancia del diligenciamiento. 
 

Así mismo requiérase nuevamente al secuestre ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS para que en el término de cinco (5) al recibo de 
la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del vehículo 
de placas HBW077 dejado bajo su cuidado y custodia en diligencia realizada el 22 de 
julio de 2021. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica 
acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir en derecho. 
  
 
 Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2015-00573 

 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día 20 del mes de ABRIL del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con placas 
HBW 077, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $34’400.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

http://www.ramajudicial,gov.co/
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 
 Notifíquese, (3) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2017-00726 

 
          Tenga en cuenta la memorialista que mediante proveído noviembre 17 del año 
inmediatamente anterior se emitió pronunciamiento sobre el vencimiento del traslado 
del avaluó, por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 De otro lado, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 31 del mes de MARZO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 50S-40572208, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$75’558.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre DELEGACIONES LEGALES SAS para 

que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas 
comprobadas de la administración del inmueble con M.I. No. 50S-40572208 dejado 

http://www.ramajudicial,gov.co/


bajo su cuidado y custodia en diligencia realizada el 13 de abril de 2021. So pena de las 
sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir en derecho. 
 

TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2018-00253 

 
 No se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que dicha 
investigación o averiguación se encuentra en cabeza de la parte actora quien cuenta con 
otros mecanismos para poder identificar los productos financieros o bienes que posea el 
demandado. Amen que la petición de oficiar a TRANSUNION COLOMBIA antes 
CIFIN, no se aviene con los preceptos indicados en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
          No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2018-00388 

 
  Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   

 
1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2018-00388 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  

 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 014-2016-00900 

 
 Agréguese a los autos el oficio No. 1759 proveniente del Juzgado 8º Civil 
Municipal de la ciudad, mediante el cual deja a disposición del presente proceso los 
remanentes solicitados con anterioridad, póngase en conocimiento de la parte interesada 
para los fines legales pertinentes. 
 
 Así mismo se conmina a la actora para que proceda de manera inmediata a 
tramitar los oficios No. 1757 y 1758, a fin de que las medidas cautelares de embargo 
queden vigentes para el presente proceso. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 054-2017-00764 

 
Atendiendo el pedimento elevado por el adjudicatario Ricardo Ojeda, secretaria 

proceda a elaborar la comunicación dirigida a la Policía Nacional Sijin Grupo 
Automotores en los términos del numeral segundo del proveído septiembre 21 del año 
inmediatamente anterior.  

 
Una vez elaborado el oficio remítase en los términos del artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con copia a la parte interesada. 
 
 
 Cúmplase,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2017-01169 

 
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, el 

Despacho tiene en cuenta la póliza de caución prestada por la parte demandante 
conforme a lo dispuesto en el numeral 6° literal 2° del artículo 595 del C.G.P. 
 
           De otro lado, atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir a la 
Policía Nacional Sijin – Sección Automotores para que informe el trámite dado a la 
orden impartida y comunicada en oficio No. O-0521-592 del 5 de mayo de 2021, 
enviado al correo electrónico de esa entidad el 02/06/2021.  
 

Así mismo adviértasele que en caso de aprehender el vehículo de placas MSX756 
en la ciudad de Bogotá el rodante debe ser dejado en el parqueadero ubicado en la Calle 
93 B No. 19-31 de la ciudad, toda vez que la parte demandante está haciendo uso de la 
prerrogativa consagrada en el Núm. 6 Inc. 2 del Art. 595 del C.G.P. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia del folio 17. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00359 

 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

          Así mismo, se ordena oficiar al Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá a fin de 
verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros que 
correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos 
a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase 
por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
         De igual forma, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2017-00265 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 28 Civil Municipal de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el representante legal de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 



 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 002-2018-00142 

 
         No se accede a lo solicitado, toda vez que dicha investigación o averiguación se 
encuentra en cabeza del extremo actor quien cuenta con otros mecanismos para poder 
identificar los productos financieros o bienes que posea el demandado. Amen que la 
petición de oficiar a TRANSUNION COLOMBIA antes CIFIN, no se aviene con los 
preceptos indicados en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
          No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2018-00361 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 42 Civil Municipal de la ciudad. 
 
          Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir al pagador del 
COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO para que informe el 
trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. 0356 del 10 de marzo 
de 2021, enviado al correo electrónico de esa entidad el 02/11/2021. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 121 y 122, remítase por el medio más expedito con 
copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2019-00011 

 
En tales condiciones, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte actora y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
  
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 

 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2017-01133 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por el apoderado judicial de la parte actora y de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas. 

 
2º. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado en desarrollo del proceso, en el evento de existir embargo de 
remanentes, déjense a disposición del juzgado que los solicito. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020 con copia a la parte 
interesada. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado en los términos del escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
  
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 



 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2017-01133 

 
 
       El memorialista a lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 

 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00466 

 
       Teniendo en cuenta el escrito de terminación allegado por la actora militante a folio 
40 y conforme lo dispone el artículo 286 del C.G.P., se corrige el yerro cometido en el 
numeral 5º de la providencia octubre 26 de 2021, en el sentido de indicar que los 
depósitos judiciales existentes a favor de este asunto deben ser entregados a favor y a 
nombre de la parte DEMANDANTE y no como allí se indicó. El resto del auto en 
mención queda incólume. 
 
      Secretaria proceda de conformidad. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 

 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2012-01193 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 

MARIA ELVIRA RESTREPO VELEZ. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 

 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2012-01193 

 
 Previo a decidir en derecho, se hace necesario que las partes alleguen el avalúo 
catastral del inmueble actualizado y reciente acreditando dicho valor con el certificado 
de catastro y en los términos del numeral 4° del artículo 444 del C.G.P., pues el visto 
en autos data del año 2019. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta que el secuestre designado se encuentra inactivo 
de la correspondiente lista, tal y como se desprende de la revisión de la Unidad de 
Registro Nacional de Auxiliares de la Justica, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO. Relevar del cargo a la secuestre YHERALDINE RAMIREZ 

CARDOZO. 
 
SEGUNDO. Designar en su reemplazo al auxiliar de la justicia auxiliar de la 

Justicia APOYO JUDICIAL SAS CARRERA 16 NO. 79-76 PISO 5 de la ciudad 
quien hace parte de la lista de auxiliares, a fin de que el secuestre saliente, proceda hacer 
entrega del inmueble dejado bajo su cuidado y custodia so pena de ser sancionado con 
multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, acorde con lo dispuesto por 
el parágrafo 2° del artículo 50 del CGP. 

 
TERCERO. Comuníquese por telegrama a la dirección registrada en el acta de 

nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, dentro de los 
CINCO (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, salvo causa 
justificativa debida y oportunamente probada. Líbrese telegrama para la aceptación.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el proceso al 

despacho.  
 
CUARTO: Conforme al Parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P., se sanciona con 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a la señora 
YHERALDINE RAMIREZ CARDOZO por no rendir cuentas de su administración 
ni efectuar la entrega del inmueble puesto bajo su administración en el presente asunto, 
secuestrado el 29 de julio de 2015.  

 
Multa que deberá cancelar a nombre de la Dirección del Tesoro Nacional - 

Consejo Superior de la Judicatura en el término de diez (10) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente providencia.  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 



 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 

 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2017-01419 

 
        Previamente a emitir pronunciamiento sobre la terminación del proceso, se hace 
necesario que el Dr. Pedro Antonio Rivera Pacheco acredite la calidad en la que dice 
actuar, tal como se ordenó en auto anterior. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 

 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2009-01152 

 
        Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandada a la Dra. 
MONICA ISABEL OCHOA VALENCIA en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
        Atendiendo lo solicitado, secretaria proceda con la entrega de dineros al 
demandado en los términos del proveído noviembre 9 de 2016, previa verificación de 
no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00417 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., a quien se tendrá 
como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 

 
  El cesionario allegue poder para su representación judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00417 

 
          Tenga en cuenta el memorialista que mediante proveído diferente de esta misma 
fecha se reconoció al Banco Davivienda como cesionario del crédito y referida entidad 
no ratifico el poder otorgado por el cedente al abogado Melo Tinjaca; por lo tanto se 
concluye que no se encuentra legitimado para actuar dentro de las presentes diligencias. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2011-00993 

 
         No se accede a lo solicitado, toda vez que dicha investigación o averiguación se 
encuentra en cabeza del extremo actor quien cuenta con otros mecanismos para poder 
identificar los productos financieros o bienes que posea el demandado. Amen que la 
petición de oficiar a TRANSUNION COLOMBIA antes CIFIN, no se aviene con los 
preceptos indicados en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 
 
          No obstante, el Despacho estará presto a decidir lo pertinente cuando fuere 
solicitado, siempre y cuando acredite que la información requerida por la parte 
demandante no fue suministrada conforme lo dispone el numeral 4° del canon 43 del 
C.G.P. 
 

Así mismo, cabe precisar las actuaciones que interrumpen el término para el 
desistimiento tácito son aquellas que conducen a poner en marcha los procedimientos y 
a definir la controversia.    

 

 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00578 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 



 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., dos (02) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2008-00629 

 
         Se niega la suspensión del proceso solicitada por la parte demandada por cuanto 
no se dan los presupuestos del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

 
 Notifíquese, 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 03 de marzo del 2022 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


